
GOI{TRATO DE PRESI'ACIÜN DE SERVICIOS
PROFESIONALES EN ruIATERIA DE óONNUruICÁCIOru

E I NFoRn/taclérrl p rnlonísncA"
Que celebran por una parte e, c. AD()LF0 ROI\/IERO RCI!\flERO, propietario de lartegociaciÓn de publicidacl denominacla "RAIFAGA NoflclERA,; a quien en losucesivo y para los efe':tos ,lel presente contrato se le denominara como .,EL
PRESTAD**" y por otr;.r parte ar r-x" AytuNT,AnflrENTO MuNrGrpALcoNIS'r[Tt-lCIohlAL DE zll{UATAh{E.nó DH Azlt-lETA, rnismo que es representadoen este acro por ros cc. Lxü. h{o[,rER0 IIOD¡qIGUEZ nonníburz, r-ic. NELLY
il\,nl\R[/-\ CR[S ü'lNÍÁ, Zt.,RITA,ALLEC Y [-tC. RUBÉht BtBRIESCA cERVANTES, , ensus caracteres de Presicjenie N/lunicipal corrstitr-rcional, primer síndico procurador
v secretario Generat, respectivamenter, a cluierr en lo sucesivo y para los efectos delpresente contrato se les dencminara "EL pRES]-Al'AFllo,,, mismo que se sujetaraa las siguientes Declaracioneii y Clausulas:

lD lE c [-/\t{./\c [ 0 ü\t Es

1.- DECLARA ..H[. PRE§TAL-,OR"

"tr"Í'- oue es l'lna persona física con acliviclercl ernpresarial, mexicana, con plena
capacirJad jurídica para adqL¡irir derechos y t;ontraer obligaciones en los términosde las leyes rnexicanas.

1"2'* Qtle su actividad es la t1e periodisrnri e irrfr-irnración en esta ciudad y puerto deZil-ruatanejo de Azueta, por medio c1e la ¡:ublicacion del páriooi"" ,,RAFAGA
u{o'r-üüiERl\" editado y distribuido err est¡a ciudacr y puerto"

'1"3"- Que su actividad se errcuentra ,lebidanrerrte registrada ante la secretaria de!-iar:ienda -y crédito Públier¡, teniendo como clave cle Registro Federal deContriLruye¡ttes: RoRA640825783, y al corriente de sus obligaciones fiscales.
'1.4"- Que cuenta con la !nfraestrurctr-lra riecesaria V los recursos materiales,
hurnanos y financieros para el del¡ido curnplirnierrto del objetivo del presente
contrato.

'r 
' 5'- d)ue es su deseo celehrar el preserrte contratc) para efecto de dar a conocer

a[ ¡rÚ'Lrlico en general la información institucrclnal qure "El- PR.ESTATARIo,,genere
dtlrante su «lesernpeño, a traves ,:le la prrblicacion cle capsulas, spots de las
diferentes actividades que sil ger¡ere dentro del, l-1. Ayuntamiento constitucional,.

'l'6"- C)ue para tos efectos lcgales a que iraya lugar, sei'rala como su domicilio para
oír y recibir, toda clase de citas y r'rotificacionr;s y docurnentos en general, el ubicado

\-

\-



\-

GONTRATO DE PRES"TACUÓru NE SERVICIOS
PROFESIONALES EN IVIATERIA DE COIV¡U I,I ¡CNCIOru

E rNFoRnflncró¡r prR¡ooísrlcA.

Que celebran por una parte er c. ADoLFo RoMERo Ro[nERo, propietario de rarregociación de pubricidad rrenominada ,.R.r\Fl\GA üNorclERA" a quien en losucesivo y para los efectos del presente contrato se le denominara como ,,EL
PREslrADoR" y por cira parte ar [-r" r\yuhr-rAMrEI{To MuNIctpALcioNIST['rLJGloN¡AL DE zlH[",ATANEJü DE.¿\zuETA, nismo que es representado
CN ESIE ACtO POr IOS GC. L[C. GUS]'AVO G/\RCIA EEL[.O, LIC. I{ELLY IvIARIACITISTIhIA ZURITA AL!-EC Y LIC. I.{OIVIERO RODRIGUEZ RODR¡GUEZ , EN SUScaracteres de Presidente ftnunicipal Constitucional, primer Síndico procurador ysecretario General, respectivamente, a quierr en lo sucesivo y para los efectos delpresente contrato se les denominara "EL PRESTATARI0,,, mismo que se sujetaraa las siguientes Declaraciones y Claulsulas:

DECI.¿\RACIO\IES

1.. DECLARA "EL I]RESI-ADOR"

'i"'l'- Que es una persona 'iísica corr activiciad empresarial, mexicana, con plena
capacidad iuridica para adquirir clerechos y contraer obligaciones en los términos
de las leyes mexicanas.

't'2'- Que su actividad es la'Je perioclismü e información en esta ciudad y puerto deZihuatanejo de Azueta, por medio de la publicación del purioJi"o ,,RAFAGA
[\[orxc[ERA" editado y distribuido en est¡r ciudad y puerto.

I

iw..

'1.3"- Que su actividad se encuentra rlebidamente r.-.gistrada ante la Secretaria deacienda y Crédito Públir::o, teniendo c0nto Clave de Registro Federal deContripuyentes: RORA6408AS7B3, r¡ al corriente de s;us obligaciones fiscales.

lÍ1^ o* cuenta con la lnfraestructura rrecesaria y los recursos materiales,
,llurrlarios y financieros para el debido cr-rrnplimiento tlel objetivo del presente
contrato.

1'5'- Que es su deseo celebrar el I,rresente contrato para efecto de dar a conocer
al púbiico en general la informaciórr rnstitucional que "EL PRESTATAR|o,,genere
durante su desempeño, a través cle la publicacion cle capsulas, spots de las
diferentes actividades qL¡e se genere dentro del, Fl. Avuntamiento constitucional,.
'1.6.- Que para los efectos legales a que irava_lugar,-Eeñala como su domicilio para
oir y recibir, toda clase de citas y notificalioné6y docúmentos en general, el ubicado

.,.
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Calle: Carretera libre Zihuatanejo, cerro delvigía Mza.12, Lt. 58, La ropa C'P 40895

de esta ciudad y Puerto de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero'

2.. DECLARA "EL PRESTATARIO''

2.1 .- Que mediante decreto gubernamental de fecha 31 de noviembre del año 1953'

publicado en el PeriÓdico oficial del gobierno del Estado de Guerrero' el día 23 de

diciembre del mismo año, fue fundadó el Municipio de José Azueta y en la fecha 06

de mayo del 2008, mediante decreto gubernamental número 450, entro en vigor el

uso del nuevo nombre del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero'

2.2.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la constituciÓn

política de ros Estados unidos lr/exicanos , g2 de ra constitución Locar y 3 de la Ley

Orgánica del lVlunicipio Litlre del Estado de Guerrero, es un Organismo con

personalidad jurídica y patrimonio propio, con libre administración de su hacienda'

recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites que los señalados

expresamente en las leyes aplicables'

2.3.- Que para los efectos legales a que haya lugar, se señala como su domicilio

para oír y recibir toda clase Je citas y notificaciones y documentos en general en el

palacio Municipal, ubicado en Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente 21, colonia

la Deportiva de esta Ciudad de Zihuatanejo de Azueta , Guerrero.

\
n función de las declaraciones que antecede, es voluntad de las partes celebrar el

resente contrato de prestat;ión de servicios profesionales, bajo las siguientes

CLAUSULAS:

PRI RA.- Para todos los efectos legales a que haya lugar y que se deriven de Ia

del presente contrato, ambas partes manifiesten expresamente

lmutuamentelapersonalidadconlaquecomparecenenesteacto.

SEGUNDA..ELobjetodelpresentecontratoeslaprestaciÓndelosservicios
profesionales en materia de información periodística para el efecto de que "EL

PRESTADoR', difunda en el periódico denominado comercialmente como

,,RAFAGA NOTICIERA", la información que "EL PRESTATARIO" genere durante

sudesempeñogubernamental,comosemencionaenelnumerall.5

TERCERA.- ',EL PRESTADOR" se Obliga en este acto, a prestar sus servicios

profesionales en materia de información periodística, hasta por:

letinesonotasinformativasqueleenviélaUnidad

ocerse

.Pu
de

blicar y
del H. AYuntamiento
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. Difundir los comente'ios y entrevistas que se generen con motivo de la

actividad gubernamerital'

. Difundir las entrevis;tas que Se realicen a los diversos funcionarios

tvlunicipales a que se refiere la Declaración 1'5

Así como toda la inform¿rción que 'EL PRESTATARIO "genere durante su

desempeño, y que se haga llegar a través del área correspondiente"' que en este

caso es la Unidad de comu'ricaciÓn social del Honorable'

cuARTA.- Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato será a

partir del 01 Abrit al 30 de Jrtnio del 2018'

QUINTA.- 
,'EL PRESTATAI?Io" puede dar por terminado el presente convenio en

el momento en el que der:ida sin causa justificada y sin previo aviso a "EL

PRESTADOR'"

SEXTA.- Ambas partes cont,ienen expresamente en este acto, que el importe por la

prestación del servicio profesional objeto del presente contrato será Ia cantidad

gl7,0o0.oo (DlEclslETE .1'llL PESOS OO/100 M.N.), + l.v'A' = $19,720'00

(DlEc¡NUEVE MIL SETE.IENT'S VEINTE PES.S o0/1oo M.N.), obligándose 
..EL

'RESTATARTo" 
a entregar a ,,EL PRESTADoR" dicha cantidad en una sola

exhibición de manera menstlal los días 30 de Abril, 30 de Mayo y 30 de Junio del

2018, previa entrega de la factura original, que reúna los requisitos fiscales

correspondientes, para su revisión y posterior pago'

Para el caso de incumPl imiento de las obligaciones contraídas en este

sea por negligencia, imPericia , imprudencia, dolo o mala fe por parte de

éI "EL PRESTADOR", este tibera a "EL PRESTAT ARIO" de la obligación del Pago,

v iga a su vez a Pagar a "EL PRESTATARIO" el 2Oo/o del imPorte total del

del servicio, Por concePto de Pena

onados por el cumplimiento del mismo

convencional por daños Y Perjuicios

\
OCTAVA.. ..EL PRESTADOR"

sabilidad Ya sea labc'ral o civil

libera a "EL PRESTATARIO de toda

, administrativa o penal, etcétera que pudiera

derivarse de la utilización de persona para la realización de los servicios objeto del

presente contrato.

NOVENA.- "EL PRESTADOR" se obliga a cubrir la responsabilidad civil, moral y

penal ocasionada por los daños a terceros, que Puedan Presentarse en la

realización de los servicios 1>rofesionales, objeto del presente contrato ya sea por

impericia, inexperiencia, dolo o mala fe Por Parte del Prestador,

\rr,MA.-
-\ontrato Ya

deslind

imp
rio de toda resPonsabilidad civil, laboral, moral o Penal

\-



DE6¡MA.- para el caso de que se dé la suspensión del servicio que presta el

periódico "RAFAGA NOTICIERA", o que por causas de fuerza mayor no salgan al

público sus informaciones, p,r:r más de CUARENTA Y OCHO HORAS' el pago de la

contraprestaciÓn, se verá reducida por el tiempo no utilizado, sin que exista

compensación alguna.

DECIMA PRIMERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato' no ha

mediado dolo, error, mala fe, coacción o violencia, en ninguna de sus formas' por lo

que desde este momento reltuncian a invocarlas como causales de nulidad'

DECIMA SEGUNDA.- La:; partes manifiestan expresamente que para la

interpretaciÓn, cumplimientc o incumplimiento total o parcial del presente convenio'

se sujetaran a la jurisdicciór y competencia de los Tribunales establecidos en esta

ciudad y puerto de Zihuataneio, Guerrero, por lo que desde este momento renuncian

al fuero que con motivo de sus domicilios presentes o futuros pudieran

corresponderles.

Enteradas las partes del cor ienido y alcance de los derechos y obligaciones que en

virtud de su otorgamiento contraen, fi

sus partes, en la ciudad Y ¡luerto de

2018.

\*:"¿T:xL1;

n todas y

el día 01

cada una
de el
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..EL PRESTATARIO" CIA ¡1

LIC. HOMERO RO G
PRESIDET'JTE TVIUNI AL

LIC. NELLY

É' AYurtlompnto consilructonol

uEz Rouñq##§* u'o

CONSTITUCIONAL-

1

\-

YU NTAM I EI.J TO CON S TITU C IONAL
DE ZIHUAIANEJO DE AZUETA. GRO

A ZURITA
PRIhI SI PROCURADOR

H

LIC. RI'BÉN EIE
SECFIETARI AYU 15 - -Ú{8

,.EL PRESTADOR"

ADOLFO ROMERO ROMERO

ESTA HOJA FORMA PART:: DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES CELEBRAI)O ENTRE EL MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA
Y ADOLFO ROMERO ROMHRO COMO PROPIETARIO DEL PERIODICO "RAFAGA
NOTICIERA".
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